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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PU8LICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTÎVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. , , , . 2 pesetas.
Trimestre.. , , . . 6 id.

Número suelto, 25 oéntimos.
Los anuncios se insertarán ai 

precio de 2 5 oéntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.')
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este BoLSTiN, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo dei siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Oontadaría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios so 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRESMCIA DEL COMO DE IDHISTROS.

S. M.el Bey D. Alfonso XIII (q. D. g.) 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes D. Jaime y Doña Beatriz, continúan 
sin novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

(Gaceta del 12 de Julio de 1909J.

NÚM. 1.867.

Wienio mil de lo. ‘ .
ASOCIACIONES.

Circular número 99.
Para el mejor servicio y en 

cuinplimiento de órdenes supe
riores, es necesario que los seño
res Alcalde.^ remitan á este Go
bierno en el término de quinto día 
nota detallada de las Asociaciones 
que existan y funcionen dentro 
be su término municipal y de las 
Que habiendo existido hayan sido 
disueltas.

Valladolid 12 de Julio de 1909.
El Gobernador, 

fw ^ntaid ^cra.

Núm. 1 862. 

ííHíPM eMNe lo. ’ i.
SECRETARÍA,

Negociado 4.°
Circular núm. 100.

Según me comunica el Alcalde 
de Ciguñuela, el día .5 del co
rneate fuó hallada abandonada 

y pastando en los sembrados, una 
muía cerrada, pelo castaño oscu
ro, labrada, con o.n collerón y 
cabezada.

Y de conformidad con lo de
terminado en el Reglamento para 
la administración y régimen de 
las roses mostrencas de24de Abril 
deJ905, se hace público en este 
Boletín Oficial para que el que 
se crea su dueño pueda pasar á 
recogería previo el pago de los 
gastos y daños que hubiere oca
sionado y acreditando debida
mente la cualidad de dueño, pre
viniendo que transcurrido el pla
zo que señala el mencionado 
Reglamento se procederá á la 
venta de la citada caballería en 
pública subasta.

Valladolid 12 de Julio de 1909.
El Gobernador,

I'itait Antonia ‘^«ra.

liimaoii CENTRIL.
SINIMIO DE CRECIA Ï JUSTICIA.

Habiéndose sufrido un error en 
el núm. 7." de la Real orden de 
este Ministerio, publicada en la 
(Gaceta del 7 del corriente, se re
produce dicho número con la de
bida rectificación.

7.” No mediando causa en 
contrario, al terminar el período 
de la suspension, el Tribunal 
sentenciador notificará al reo la 
remisión de la condena.

(Gaceta dei 8 de Julio de 1909.)

Now. 1.860.

Ândieoeia Territorial de Valiadolid.
Secretaría de Gobierno.

Se hallan vacantes los siguien
tes cargos de Justicia municipal 
que han de proveerse cou arreglo 
al art. 7.° de la ley de .5 de Agosto 
de 1907.

En et ¡partido de Olmedo, 
Juez Suplente de Aguasal. 
Juez de Viana de Cega.
En el partido de Valoria. - 

Fiscal Suplente de Castroverde 
de Cerrato.

Los que aspiren á ellos, presen
tarán sus instancias en esta Se
cretaría en el papel sellado corres
pondiente con los comprobantes 
de méritos y servicios, en el tér
mino de quince días á contar des
de la publicación de este anuncio | 
en el Bolktin Oficial.

Valladolid 10 de Juliode 1909. 
—P. A. de la S, de G., El Secre
tario de Gobierno, Aureo Alonso.

Núm. 1.861.
La Sala de Gobierno ha acorda

do los siguientes nombramientos 
de Justicia municipal.

Ü/n el partido de Olmedo.
Juez Suplente de Mojados, don 

Juan Gonzalez Cogolludo.
Fiscal de Olmedo, D. Fidel Es

teban Barrero.
En el partido de Villalón.

Juez Suplente da Villanueva 
de la Condesa, D. Gregorio Rueda 
Caballero.

Lo que se anuncia á los efectos 
de la regla 8.^ del art. 5.“ de la 
Ley de 5 de Agosto de 1907.

Valladolid 10 de Julio de 1909. 
j —P. A. de la S. de G., El Secre

tario de Gobierno, 4wr^o Alonso.

NóM. 1.859.

Secretará, de la Âudieiicia de Valladolid.

CIRCULAR.

Publicadas en el Boletín Ofi
cial de la provincia correspon
diente al día 10 del corriente, la 
Real orden del Ministerio de Gra
cia y Justicia fecha 5 del actual, 
inserta en la Gaceta del 7, y las 
disposiciones legales que en la 
misma se citan; encarezco á V. S. 
la fiel observancia de el las, que hará 
llegar del modo más rápido y se
guro á los Juece.s municipales de 
ese Partido, compelióndoles á su 
más exacto cumplimiento y exi- 
giéndoles el acuse de recibo, en 
el que manifiesten quedar ente
rados.

De orden del limo. Sr. Presi
dente de esta Audiencia Territo
rial lo digo á V. S. para su cono- 
cimientoy los expresados efectos, 
participando á esta Presidencia 
quedar enterado de la presente 
tan luego la vea publicada en el 
Boletín Oficial, y dando cuenta 
en su día, y siempre dentro de la 
mayor brevedad, de haberla dado 
el debido cumplimiento.

Valladolid 10 de Julio de 1909. 
—El Secretario de Gobierno acci
dental, H¿«r^o AZonso.—Señor 
Juez de primera instancia é ins
trucción de__
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